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NÚMERO DE LA NC 

Ó MEJORA

PROCESO FUENTE NOMBRE DE LA 

AUDITORIA

FECHA DETECCIÓN

(DD-MM-AAAA)

TIPO DESCRIPCIÓN DE LA NO CONFORMIDAD O MEJORA DEPENDENCIA 

RESPONSABLE DE LAS 

ACCIONES

CRITERIO EVIDENCIA CAUSA RAÍZ* CORRECCIÓN* TIPO DE 

ACCIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN FECHA INICIO

DD / MM / AAAA

FECHA FINAL

DD / MM / AAAA

NOMBRE INDICADOR FORMÚLA UNIDAD DE MEDIDA META TIPO INDICADOR FUENTE DEL INDICADOR AVANCE FRENTE A LA 

META6

DESCRIPCIÓN DEL AVANCE7 CONCEPTO 

DE CIERRE 

FECHA DE 

EVALUACI

ÓN

(DD/MM/A

RESULTADO 

DE 

EVALUACIÓ

N DE 

ESTADO DE LA ACCIÓN

8B Gestión de Permisos y

Trámites Ambientales -

Evaluación 

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a permisos de

investigación científica

20/05/2016 NC REAL Incumplimiento de los términos definidos en la

normatividad para la expedición del auto de inicio, el

auto de solicitud de información adicional y el auto

decisorio, para los permisos de recolección para

estudios ambientales y permisos de recolección no

comerciales.  

Subdirección de

Instrumentos, permisos

y trámites ambientales 

No aplica No aplica Tiempos de respuesta

de los trámites

impactados por los

procesos de

contratación del

personal

No aplica Correctiva 1. Enviar alertas de necesidad de gestión de los trámites vía correo electrónico.

2. Levantar la línea base 2019-2020 de tiempos de cada una de las etapas de los

expediente.

3, Sobre la línea base se establecera un análisis que permita proyectar un

porcentaje de incremento gradual en la oportunidad

4.Establecer diseño conceptual de herramienta de control de tiempos para los

trámites a cargo del proceso de Permisos y trámites ambientales

16/03/2020 30/04/2021 Cumplimiento de las

acciones propuestas

No acciones realizadas /

No de acciones

proyectadas * 100

Porcentaje 100 Eficacia  SILA Y/O SOPORTES

Correos electrónicos

Listas de asistencia

Actas de reunión

 (según aplique)

64.76% Hito N° 1: Corresponde a 43 alertas a 30 de septiembre junio,

se enviaron vía correo electrónico 34 alertas de necesidad de

gestión de los trámites, equivalente al 19,76%

Hito 2: Se establecio la linea base del año 2019 en un 100%

(12,5%); se cuenta con la linea base de la vigencia 2020, con

corte al 30 de junio al día, lo que corresponde a un avance del

100% (6,25%). obteniendo un avance acumulado para el hito 

Vigente

91A Gestión de

Licenciamiento

Ambiental- Evaluación 

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a trámite

ambiental de evaluación

y seguimiento-Sector

Hidrocarburos

20/09/2013 NC REAL Incumplimiento a los lineamientos establecidos en el

Artículo décimo segundo de la Resolución 751 de 2015

en cuanto a que se evidenciaron legalizaciones de

comisiones que superan los tres días hábiles

establecidos siguientes a la finalización de la comisión.

Subdirección de

Seguimiento de Licencias

No aplica No aplica Causa 1. Falta de

concientización sobre la

importancia en la

aplicación del

procedimiento

establecido en el

artículo decimo de la

Resolución 147 de 2012 

No hay lugar a

corrección dado que

son hechos históricos.

Correctiva Para todas aquellas No conformidades detectadas en los Grupos que hacen parte

de la Subdirección, en la cual se da incumplimiento con el plazos definidos por

norma para la legalización de las comisiones de las visita efectuadas, se tendrán

en cuenta las siguientes acciones:

1. Solicitar a la Subdirección Administrativa capacitación de las personas que

llevan el control en la Subdirección.

2. Realizar circular a los funcionarios y contratistas en lo dispuesto en la

resolución No. 147 de 2012 y la Circular Interna 59066 del 19/12/2012.

01/03/2018 30/05/2020 Porcentaje Comisiones

Legalizadas en tiempo 

Numero de Comisiones

legalizadas en tiempo (

dentro de los 3 días) por

/Total de Comisiones

Legalizadas 

Porcentaje 95 Eficacia Subdirección

Administrativa y

Financiera (Comisiones)

86 1. ok

2. ok

3. El 12-oct-22, 23-nov-20 y 09-dic-2020 se solicito a SAF envío

a SSLA de la base base con las comisiones de esta vigencia.

Esto con el objetivo de analizar los datos.

El 14-oct-2020 y 09-dic-2020 se les recordó a los lideres 

Vigente

114C Gestión de

Licenciamiento

Ambiental- Evaluación 

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al

licenciamiento

ambiental competencia

de la ANLA, tanto en el

componente de

evaluación como en el

seguimiento 

29/07/2016 NC REAL Incumplimiento a los tiempos establecidos para la

expedición del auto de inicio, la realización de la visita,

reunión de información adicional y expedición del acto 

administrativo que define, en el trámite de evaluación

de la licencia ambiental.

Subdirección de

Evaluación de Licencias

No aplica No aplica Falta de seguimiento

efectivo por parte de los 

grupos en cada una de

las etapas establecidas

por el decreto 1076 de

2015 para surtir el

proceso de evaluación

de Licenciamiento 

No aplica Correctiva Actualizar la herramienta de control de terminos, solicitando inclusión de fecha

esperada y seguimiento en calendario para visita de evaluación e información

adicional.  (30%)

Realizar reinducción a lideres y coordinadores para el manejo de la herramienta

de control de términos y relevancia del cumplimiento en las etapas del proceso

de evaluación (oportunidad) (35%)

Generar indicador interno para la SELA para monitorear el cumplimiento de

Información adicional (35%)

01/08/2020 01/07/2021 Porcentaje de Avance

de las Acciones Definidas

No. De actividades

realizadas/No. De

actividades programadas

Porcentaje 100 Eficacia HERRAMIENTA DE

CONTROL DE TERMINOS

LISTAS DE ASISTENCIA

DOCUMENTO DE

SEGUMIENTO AL

INDICADOR DE

INFORMACIÓN

ADICIONAL 

35 2. Se realizó divulación del procedimiento de evaluación

durante el periodo de 2020 en el cual se incluyó reinducción de

acceso a la herramienta y se muestra el link de la herramienta

OELA donde pueden encontrar una presentación explicativa de

uso de la herramienta.

Vigente

152 Gestión de

Licenciamiento

Ambiental- Evaluación 

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al trámite de

evaluación de

solicitudes de

modificaciones de

licencia ambiental,

cambios menores o

giros ordinarios.

09/06/2017 NC REAL Se realiza la evaluación de las solicitudes de

modificación de licencia ambiental, sin definir o

referenciar en el acto administrativo que resuelve, la

causal que aplica según la normativa vigente.

Subdirección de

Evaluación de Licencias

No aplica No aplica Inadecuada

interpretación de las

normas aplicables al

momento de modificar

No aplica. Los actos

administrativos ya

fueron notificados y

requiere acciones

correctivas que ataquen

la causa raíz. Adicional

la muestra tomada en la

Auditoria es del año 

Correctiva 1. Crear un procedimiento para evaluación y modificación de licenciamiento de

los tramites del grupo de agroquímicos y proyectos especiales.  (20%)

2. Socializar el procedimiento con todo el grupo de Agroquímicos y proyectos

especiales a fin de unificar los criterios aplicables a los tramites de modificación

de instrumentos de control y manejo. (10%)

3. Tomar una muestra para el cuarto trimestre de 20149, para verificar la

eficiencia de las acciones tomadas (10%).

01/09/2017 31/01/2021 Porcentaje de Avance

de las Acciones Definidas

No. De actividades

realizadas/No. De

actividades programadas

Porcentaje 100 Eficacia En la carpeta de la

Subdirección de

Evaluación y

Seguimiento

85 Durante el periodo de 2020, se trabajó en la actalización del

procedimiento de modificación de licencias Ambientales, el

cual se subió a la herramienta GESPRO. 

Se tiene pervista socialización del mismo el 20 de enero de

2020

Al trabajar en el procedimiento, se fue verificando el

cumplimiento de lo aplicado en el procedimiento para lo

anterior se realiza  la revisión de 10 Actos Admisnitrativos de 

Vigente

153B Gestión de

Licenciamiento

Ambiental- Evaluación 

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al trámite de

evaluación de

solicitudes de

modificaciones de

licencia ambiental,

cambios menores o

giros ordinarios.

09/06/2017 NC REAL Incumplimiento de los tiempos definidos en la norma,

para manifestarse sobre la necesidad o no de

adelantar trámite de modificación de licencia

ambiental y aprobar la o las actividades presentadas

en las solicitudes para cambios menores o giros

ordinarios.

Subdirección de

Evaluación de Licencias

No aplica No aplica Ambigüedad en la

aplicación de

procedimiento de

modificación de

licencia, cambios

menores y giros

ordinarios

No estandarización de 

N.A. Correctiva 1. Establecer procedimiento para modificación de licencias, atención a

solicitudes de Cambios Menores o ajuste normal dentro del giro ordinario de una

actividad licenciada. (tener en cuenta términos legales para AGROQUIMICOS)

2.Divulgación e implementación del procedimiento.

3. Seguimiento al cumplimiento de los tiempos establecidos del procedimiento.

4. Realizar seguimiento al indicador reportado por RASP en el PAI en cuanto al

cumplimiento de respuesta a giros ordinarios y cambios menores

30/05/2019 31/01/2021 Cumplimiento (# de Cambios menores

y giros ordinarios

resueltos dentro de

términos / # Cambios

menores y giros

ordinarios con

vencimiento de

términos) * 100

Porcentaje 90 Eficiencia SILA 95 1. Se estableció la elaboración de un manual de criterios para

la evaluación de cambios menores el cual se encuentra

aprobado y subido al GESPRO codigo EL-MN-04

2. Durante el periodo de 2020, se realizó la divulgación del

manual a los profesionales involucrados en la evaluación de

solicitudes de cambios menores 

3-4Seguimiento al cumplimiento de los tiempos se realizó

mediante al seguimiento delcumplimiento del indicador de 

Vigente

154A Gestión de

Licenciamiento

Ambiental- Evaluación 

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al trámite de

evaluación de

solicitudes de

modificaciones de

licencia ambiental,

cambios menores o

giros ordinarios.

09/06/2017 NC REAL Incumplimiento de los tiempos definidos en la norma,

para manifestarse sobre el trámite de evaluación de

solicitudes de modificaciones de licencia ambiental y

de los tiempos definidos para cada una de las etapas

del mismo.

Subdirección de

Evaluación de Licencias

No aplica No aplica No se establece

claramente el

procedimiento interno

para atender la

actividad de

modificación de licencia

Falta de cultura de

seguimiento a las 

N.A. Correctiva 1. Realizar el procedimiento de modificación de licencias Ambientales 

2. Divulgar el procedimiento enfatizando en el cumplimiento de términos legales

para modificación de licencia según decreto 1076

3. Realizar seguimiento al indicador de la SES el cual evalúa Solicitudes de

evaluación a licencias ambientales (nuevas y modificaciones) resueltas dentro de

los tiempos establecidos en la normatividad vigente

30/03/2019 31/01/2021 Actos administrativos (# de actos

administrativos

finalizados que

resuelven solicitudes de

evaluación a licencias

ambientales dentro de

términos del decreto

1076 /# de solicitudes 

Porcentaje 100 Eficiencia Plan de Acción

Institucional 

85 Durante el periodo de 2020, se trabajó en la actalización del

procedimiento de modificación de licencias Ambientales, el

cual se subió a la herramienta GESPRO. 

Se tiene pervista socialización del mismo el 20 de enero de

2020

Al trabajar en el procedimiento, se fue verificando el

cumplimiento de lo aplicado en el procedimiento para lo

anterior se realiza  la revisión de 10 Actos Admisnitrativos de 

Vigente

272B Subproceso Procesos

coactivos

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la Gestión a

procesos coactivos de la 

entidad

27/04/2018 NC REAL Se incumplen los términos establecidos en las etapas

del proceso persuasivo y coactivo de los numerales

5.2. Apertura del expediente, 5.3. Cobro Persuasivo,

5.3.5. Desarrollo del cobro persuasivo (oportunidad

para librar el mandamiento de pago), 5.3.8. Archivo

por pago. del Manual de Cobro Persuasivo y Coactivo

de la entidad y de los artículos 826 y 832 del Estatuto

Tributario, para la notificación del mandamiento de 

Oficina Asesora Jurídica Manual de Cobro

Persuasivo y Coactivo

de la ANLA Código PC-

M-1 V. 1 fecha 25-02-

2019

Se identificó que se han

vencido los términos de

cobro persuasivo sin

proceder de inmediato a 

la investigación de

bienes, situación

evidenciada en 20 casos

que corresponde al 

Falta de trazabilidad y

documentación de las

evidencias de la gestión

adelantada.

Correctiva 1. Realizar la investigación de bienes respecto de los deudores que no tengan

bienes identificados una vez cada vigencia, a través de las herramientas

habilitadas para tal fin y archivar la evidencia en cada expediente.

2. Revisar y armonizar el Manual de Cobro Persuasivo y Coactivo de la ANLA con

el Manual de Cartera de FONAM.

3. Recibidos los titulos ejecutivos, remitidos por el área financiera, se verifican

los requisitos, se numeran los procesos y se inicia la etapa de cobro persuasivo.

4. Terminada la etapa de cobro persuasivo y de acuerdo con el reporte remitido 

15/02/2021 31/12/2021 Porcentaje de avance de 

las actividades

establecidas

Número de actividades

ejecutadas/número de

actividades programadas

Porcentaje 100 Eficacia Cuadro de seguimiento

Cobro Coactivo

Expedientes

Vigente

272B Subproceso Procesos

coactivos

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la Gestión a

procesos coactivos de la 

entidad

27/04/2018 NC REAL Se incumplen los términos establecidos en las etapas

del proceso persuasivo y coactivo de los numerales

5.2. Apertura del expediente, 5.3. Cobro Persuasivo,

5.3.5. Desarrollo del cobro persuasivo (oportunidad

para librar el mandamiento de pago), 5.3.8. Archivo

por pago. del Manual de Cobro Persuasivo y Coactivo

de la entidad y de los artículos 826 y 832 del Estatuto

Tributario, para la notificación del mandamiento de 

Oficina Asesora Jurídica Manual de Cobro

Persuasivo y Coactivo

de la ANLA Código PC-

M-1 V. 1 fecha 25-02-

2019

Se identificó que se han

vencido los términos de

cobro persuasivo sin

proceder de inmediato a 

la investigación de

bienes, situación

evidenciada en 20 casos

que corresponde al 

Falta de los medios y

espacio adecuados para

el control y la gestión

documental de los

expedientes de cobro

coactivo.

Gestionar el espacio

adeacuado para la

archivo, custodia y

salvaguarda de los

expedientes de cobro

coactivo.

Correctiva Revisar y actualizar el archivo garantizando la trazabilidad de la gestión. 15/02/2021 31/12/2021 Porcentaje de

expedientes actualizados

Número de expedientes

actualizados/número de

expedientes

Porcentaje 100 Eficacia Cuadro de seguimiento

Cobro Coactivo

Expedientes

Vigente

296A Subproceso Gestión

Documental

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la gestión

documental de la

entidad

15/06/2018 NC REAL La solicitud de creación de expedientes físicos, cuando

su origen es por correspondencia no se realiza

conforme al procedimiento de recepción de

documentación y actualización de expedientes de

licencias permisos y trámites ambientales gd-pr-11, ni

se controlan los documentos electrónicos que

soportan la creación de un expediente mediante

índices electrónicos cuando ingresan por vital.

Grupo de Gestión

Documental

No aplica No aplica El sistema de gestión

documental y de

procesos SIGPRO cuenta 

con las funcionalidades

de foliación e índice

electrónico, sin

embargo no están

operativas en el mismo

No aplica Correctiva 1. Contratar la implementación del gestor documental 30%

2. Implementar las funcionalidades de índice electrónico foliación electrónica

50%

3. Realizar pruebas de la correcta operación de estas funcionalidades 20%

02/12/2019 31/12/2021 Porcentaje de avance de 

las actividades definidas

No. de actividades

ejecutadas / No. de

actividades programadas 

Porcentaje 100 Eficacia Gestor documental 0% A causa del Estado de Emergencia, la ANLA ha visto

disminuida su capacidad económica, y teniendo en cuenta

que la implementación y desarrollo del Gestor Documental

 es  un proyecto a mediano  plazo. 

Se solicitó prórroga hasta 31 de diciembre de 2021 teniendo

en cuenta las condiciones economicas y sociales derivadas de

la emergencia por el COVID - 19, prórroga aprobada mediante

acta de fecha de 14 de diciembre de 2020 

Vigente

297A Subproceso Gestión

Documental

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la gestión

documental de la

entidad

15/06/2018 NC REAL Documentos en otros formatos, tales como copias de

respaldo (Backus), sin el debido proceso de

identificación y gestión documental en la bodega de la

entidad

Grupo de Gestión

Documental

No aplica No aplica 1. Las cintas de bacup

no están incluidas en la

TRD del Grupo de

Servicios

Administrativos.

2. No se aplicó el

procedimiento de

transferencia 

No aplica Correctiva 1. Describir e identificar las 109 cintas de backup pendientes que se custodian en

la Subdirección Administrativa y Financiera 50%

2. Actualizar la TRD correspondiente, incluyendo la serie documental de cintas de

backup 30%

3. realizar tranferencia documental según TRD 20%

02/12/2019 31/10/2021 Porcentaje de avance de 

las actividades

programadas

No de acciones

ejecutadas / No. de

acciones programadas 

Porcentaje 100 Eficacia 0 30% Se realizó la actualización de las Tablas de Retención

Documental, contemplando las cintas de Backup dentro de las

series documentales de la Oficina de Tecnologias de la

Información.

Las acciones correspondientes a la identificación de las cintas

no se han ejecutado por parte de la Oficina de Tecnologias de

la Información y por lo tanto no ha sido posible realizar el

inventario y la transferencia.

Vigente

298B Subproceso Gestión

Documental

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la gestión

documental de la

entidad

15/06/2018 NC REAL Expedientes de contratación sin la hoja de control en

el sistema gdoc, ni en el expediente físico.

Grupo de Gestión

Documental

No aplica No aplica La cantidad de

Contratos entregados

en gestión documental

por parte del Grupo de

Contratos impacta el

tiempo pára su

elaboración en atención

a las cantidades que se 

Elaborar la hoja de

control de los

expedientes

identificados sin esta.

Correctiva

Aplicar los tiempos establecidos en el procedimiento GC-PR-04 para la entrega

periódica de los expedientes contractuales a archivo.

Atender las solicitudes, en tanto sea procedente, con la entrega del expediente

escaneado para disminuir el traslado y manejo de los expedientes físicos

Fortalecer el equipo de trabajo asignado a la administración del archivo del 

15/12/2020 31/12/2021 Expedientes con hoja de

control

Numero de expedientes

con hoja de control /

Número de expedientes

de la vigencia

Porcentaje 100% vigente

302A Gestión de

Licenciamiento

Ambiental- Evaluación 

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al Tramite de

evaluación de las

solicitudes de Licencia

Ambiental

24/08/2018 NC REAL Incumplimiento por parte de la Subdirección de

Evaluación y Seguimiento -SES- de los tiempos

establecidos para expedir el acto administrativo que

declara reunida la información, así como para expedir

la resolución que otorga o niega la licencia ambiental.

Subdirección de

Evaluación de Licencias

No aplica No aplica Exlusión de la actividad

de emisión de auto de

reunida información en

la parametrización de

tiempos

No aplica, os tramites

emitidos ya fueron

acoidos mediante

resolución. 

Correctiva 1. Con apoyo de la Oficina Asesora de Planeacion, realizar la revisión de la

herramienta de cntrol de terminos e incluir la parametrización del tiempo para la

emisión de auto de reunida información 2. Realizar el seguimiento para su

cumplimiento a trsvés de los indicadores de gestión

25/03/2020 31/01/2021 Oportunidad Auto

reunida información

(# de autos de reunida

información dentro de

téminos del decreto

1076 /# de solicitudes

de licenciamiento

ambiental a atender con

vencimiento de

terminos durante la 

Porcentaje 89 Eficiencia Herramienta de control

de términos

50 1.Se esta en espera para el inicio de pruebas pruebas y

detección rápida de ajustes por parte de la OAP. 

2. Se ha venido realizando seguimiento a través de los reportes 

de la herramienta de control de términos y el PAI 

Vigente

361A Subproceso Gestión

Tecnologías y Seguridad

de la Información

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al subproceso

de Gestión de

Tecnologías y Seguridad

de la Información

26/04/2019 NC REAL Desactualización del procedimiento Administración de

Solicitudes de Soporte Código GT-PR-3, V.3, fecha:

21/02/2018.

Oficina de Tecnologías

de la Información

No aplica No aplica A- Falta de

parametrización de los

Acuerdos de Nivel de

Servicio y de operación

en el Software de Mesa

de Ayuda.

No aplica Correctiva Realizar la implementación de los niveles de servicio ya definidos en el Software

de Mesa de Ayuda:

1- Analísis (30%)

2-Diseño(20%)

3-Desarrollo(30%)

4-Pruebas (10%)

5-Despliegue en producción (10%)

02/12/2020 31/05/2021 Porcentaje de avance de 

actividades

Actividades

ejecutadas/Actividades

proyectadas

Porcentaje 100 5% "Generación de escenarios de la implementación de los niveles

de servicio de la mesa de ayuda: Escenario 1: tercerización de

mesa de ayuda y recurso humano. Escenario 2: tercerización

de mesa de ayuda y recurso humano contratado por la ANLA.

Escenario 3: Parametrización mesa de ayuda Mantis y recurso

humano contratado por la ANLA."

Vigente

413 Gestión de Permisos y

Trámites Ambientales -

Evaluación 

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al permiso de

estudio con fines de

investigación científica

en diversidad biológica,

permiso de estudio para

la recolección de

especímenes de

especies silvestres de la 

11/07/2019 MEJORA No aplica Grupo de permisos y

trámites ambientales 

No aplica Falencias en el

cumplimiento del

procedimiento de

seguimiento teniendo

en cuenta que en

algunos no se realiza la

correspondiente

verificación y 

No aplica No aplica Preventiva 1. Actualizar el universo de expediente objeto de seguimiento

2. Generar la estrategia de seguimiento

3. Planificar la estrategia de seguimiento 

 

4. Ejecutar y monitorear  mensualmente la estrategia de seguimiento

01/01/2020 28/02/2021 Porcentaje

Seguimientos efectivos

Seguimientos efectivos

/seguimientos

programados para la

vigencia*100

Porcentaje 85 Eficiencia SILA,PAI 75% 81% HITO 1: con relacion a la actualizacion del universo de

expedientes, se tiene un avance del 25%

Hito 2 y 3: se implemento como acción de mejora planeador

de segumiento con el fin de monitorear la carga de los

profesionales asociados al unuverso de segumiento asi como

las solictudes de evaluación . avance del hito 40%.

Hito 4: Con rel+ación a la ejecución y monitoreo de las

estratégias de seguimiento  y una vez recogida la experiencia 

Vigente

417A Subproceso Gestión de

Contratación

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la gestión

contractual

28/06/2019 NC REAL Incumplimiento del numeral 7º de las políticas de

operación del procedimiento Compras a través de la

Tienda Virtual del Estado Colombiano, en las órdenes

de compra 070/2019, 968/2019, 861/2019, 856/2018,

y 1001/2018.

Grupo de Gestión

Contractual

Ver informe de auditoría Ver informe de auditoría Incremento en el

volumen de contratos

procesados de 900 a

2000 al año , lo que

impide procesar las

carpetas en los términos 

propuestos.

No aplica Correctiva 1. Ampliar los términos establecidos en las politicas de operación del

procedimiento de Compras en Tienda virtual , pasando de 8 días hábiles a 20 días

hábiles para la entrega de carpetas por parte del Grupo de Contratos al archivo

de la entidad.

2. Hacer seguimiento a los envíos de los expedientes de forma bimensual, a

traves de una lista de control de los envíos en la que se registre la fecha de

entrega de los expedientes a Gestión documental.

01/01/2021 30/06/2021 Procedimiento

actualizado

Seguimientos realizados

a la entrega de

expedientes

Modificación al

procedimiento

realizado/ Modificación

propuesta

Seguimientos

realizados/

seguimientos propuestos

Cantidad 4 Eficiencia Vigente

438 Gestión de Licencias

Ambientales -

Seguimiento 

Auditoria interna-

Control Interno

Aplicación de los

instrumentos,

procedimientos,

herramientas, sistemas

de información y demás

insumos utilizados para

el proceso de

seguimiento al 

18/10/2019 NC REAL Incumplimiento al termino máximo de un (1) mes para

verificar el estado de los proyectos y pronunciarse

acerca de la aprobación o no aprobación de los planes

de desmantelamiento y abandono. 	

Subdirección de

Seguimiento de Licencias

Ver detalle en informe

de auditoría.

Ver detalle en informe

de auditoría.

Falta de control de

términos para el

pronunciamiento al

documento PDYA

radicado por los usuarios

No aplica Correctiva Estandarizar documentalmente el manejo interno que se le da a las solicitudes de

PDYA (35%)

Revisar y ajustar en el SILA la parametrización del tiempo de respuesta para PDYA

dando cumplimiento al DECT 1076/2015 artículo 2.2.2.3.9.2. (35%) 

Realizar la divulgación de la documentación generada y verificar su

implementación (30%)

15/01/2020 31/12/2020 Productos finalizados Productos finalizados Porcentaje 100 Eficacia Reporte SILA 70 1. Se elaboró el PROCEDIMIENTO PARA INICIAR LA FASE DE

DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO EN EL SECTOR DE

HIDROCARBUROS y el formato LISTA DE CHEQUEO

DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO, los cuales se encuentran

para publicación en la Oficina Asesora de Planeación desde el

31 de diciembre de 2020.

2. Se solicito por mesa de ayuda a la Oficina de Tecnologías de

la Información parametrizar los proyectos licenciados del 

Vigente

452 Subproceso Sistemas

Integrados de Gestión

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al Subsistema

de

Gestión de Calidad

11/10/2019 NC REAL Se han adelantado cambios al interior de la

organización, sin haber considerado los aspectos

definidos en los numerales 6.3; 8.1 y 8.5.6 de la NTC

ISO 9001:2015

Oficina Asesora

Planeación

Ver detalle en informe

de auditoría.

Ver detalles en informe

de auditoría

Ausencia de

metodología de gestión

del cambio

Propuesta matriz con la

planificación de cambios 

Correctiva Implementar las actividades necesarias que faciliten la implementación,

apropiación y seguimiento de la estrategia de gestión de cambio

01/07/2019 31/10/2021 Avance cumplimiento

actividades 

No. Actividades

programadas en el

periodo/ total de

actividades programadas 

Porcentaje 1 Eficacia Plan de trabajo 69% Para el cuarto trimeste de 2020 se realizaron las siguientes

actividades:

1. Se culmina la formación de los promotores de cambio en la

entidad, dónde se brindan las herramientas básicas para

posicionar y apoyar los procesos o proyectos de gestión de

cambio que se lleven a cabo en la ANLA.

Vigente

465 Actuaciones

Sancionatorias

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la gestión

del proceso

sancionatorio ambiental

06/12/2019 NC REAL Incumplimiento del plazo establecido en la ley 1333,

con respecto a la declaración o no de responsabilidad

del infractor una vez presentados los descargos o

vencido el periodo probatorio.

Oficina Asesora Jurídica Ley 1333 de 21 de julio

de 2009 “Por la cual se

establece el

procedimiento

sancionatorio ambiental

y se dictan otras

disposiciones”

Se identificó en la

verificación de los 23

expedientes de la

muestra de procesos

sancionatorios -SAN-,

que 5 de estos

(equivalentes al 22%)

incumplieron el plazo de 

La Ley 1333 de 2009

contempla un plazo

incoherente respecto

del tiempo dispuesto

para investigar y

sancionar, esto es 20

años.

No Aplica Correctiva Apoyar la gestión de un proyecto de ley de modificación de la Ley 1333 de 2009 ,

para que se contemple un termino superior del previsto en el Art. 27.

03/02/2020 30/06/2021 Porcentaje de avance de 

las acciones definidas 

No. de acciones

ejecutadas/No. de

acciones programadas

Porcentaje 100 Eficacia Actas mesas de trabajo 60% Se realizaron mesas de trabajo y acciones articuladas para

generar una propuesta de modificación de la Ley 1333 de 2009.

Vigente

470 Subproceso Procesos

judiciales

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al subproceso

de gestión jurídica -

Acciones

constitucionales

16/12/2019 NC REAL Se incumple lo establecido en la Tabla de Retención

Documental de la Oficina Asesora Jurídica, toda vez

que en éstas se dispuso que los expedientes deben

incluir al menos los siguientes documentos: demanda,

contestación, alegatos, comunicación oficial,

información adicional, poder, sentencia e impugnación.

Oficina Asesora Jurídica Tabla de retención

documental. Oficina

productora: Oficina

Asesora Jurídica. Código

de dependencia 1.2.

Acta de aprobación:

Acta No. 2 del 23 de

agosto de 2016

Se evidencia que en el

50% de los expedientes

analizados (12 de 24) no

reposa la totalidad de

los documentos

definidos en la Tabla de

Retención Documental

(TRD) - Expedientes de 

Proyecto de

reconstrucción de

expedientes en proceso.

No Aplica Correctiva 1. Establecer el estado del archivo en: expedientes existentes completos,

incompletos y faltantes. (40%)

2. Elaborar cronograma para creación de los faltantes, incorporación de la

documentación en los expedientes incompletos (El cual puede variar de acuerdo

a la disponibilidad de los expedientes en los despachos judiciales). (40%)

3. Verificación mensual de la incorporación de los documentos a través de la

herramienta de trazabilidad para la aprobación de la cuenta de cobro. (20%)

03/02/2020 31/05/2021 Porcentaje de avance de 

las acciones definidas 

No. de acciones

ejecutadas/No. de

acciones programadas

Porcentaje 100 Eficacia Base de datos con

estado de expedientes.

Herramienta de

Trazabilidad

53% Con corte a 31 de diciembre de 2020, se tiene un avance de

reconstrucción del archivo físico que equivale al 53 %, que

corresponde a lo siguiente; Total de 436 procesos activos

donde la ANLA es parte, se encuentran reconstruidos 231,

carpetas que se encuentran a disposición en el archivo de la

OAJ. 

Esta actividad sera retomada una vez se culmine el proceso de

adecuación del espacio físico para disponer el archivo.

Vigente

472 Subproceso Procesos

judiciales

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al subproceso

de gestión jurídica -

Acciones

constitucionales

16/12/2019 NC REAL Incumplimiento a las políticas de operación

relacionadas con la gestión documental de los

procesos judiciales, específicamente en lo relacionado

con la no entrega de siete expedientes de acciones

constitucionales. 

Oficina Asesora Jurídica Proceso: Gestión Jurídica

Subproceso: procesos

judiciales

Procedimiento:

Representación judicial.

CODIGO: PJ-PR-2,

versión 3

El 5 de noviembre de

2019, se solicitó la

entrega física de 24

expedientes de 31 en

total. El 4 de Diciembre

de 2019, la Oficina

Asesora Jurídica,

responde vía correo 

Proyecto de

reconstrucción de

expedientes en proceso.

No Aplica Correctiva 1. Establecer el estado del archivo en: expedientes existentes completos,

incompletos y faltantes. (40%)

2. Elaborar cronograma para creación de los faltantes, incorporación de la

documentación en los expedientes incompletos (El cual puede variar de acuerdo

a la disponibilidad de los expedientes en los despachos judiciales). (40%)

3. Verificación mensual de la incorporación de los documentos a través de la

herramienta de trazabilidad para la aprobación de la cuenta de cobro. (20%)

03/02/2020 31/05/2021 Porcentaje de avance de 

las acciones definidas 

No. de acciones

ejecutadas/No. de

acciones programadas

Porcentaje 100 Eficacia Base de datos

seguimiento actividades

53% Con corte a 31 de diciembre de 2020, se tiene un avance de

reconstrucción del archivo físico que equivale al 53 %, que

corresponde a lo siguiente; Total de 436 procesos activos

donde la ANLA es parte, se encuentran reconstruidos 231,

carpetas que se encuentran a disposición en el archivo de la

OAJ. 

Vigente

475 Subproceso Gestión

Financiera

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al manejo del

sistema SIIF Nación y

seguimiento a Control

Interno Contable.

13/12/2019 NC REAL No es posible establecer con precisión el número de

los bienes tangibles e intangibles que corresponden a

los saldos de las cuentas contables mensuales que se

reportan por parte del área de Almacén a la

contabilidad de la entidad y que son los que se

concilian con la contabilidad de la ANLA.

Grupoo de Gestión

Administrativa

Ver Informe de Auditoría Ver Informe de Auditoría La información

contenida en los

reportes de inventario

del aplicativo SIGANLA

modulo almacén,

presentan complejidad

al momento de

identificar la cantidad 

No Aplica

Es necesario formular

acciones que no son

inmediatas.

Correctiva 1. Revisar y formalizar los informes mes a mes del año 2020 de inventario

individual en el aplicativo SIGANLA – Módulo de Inventarios, que sean iguales a

la información proporcionada mes a mes a contabilidad.

2. Revisar y ajustar los informes mensuales de inventario individual del año 2019

y compararlo con la información proporcionada a contabilidad, realizar los

ajustes contables si es necesario en el aplicativo SIGANLA - modulo inventarios. 

14/02/2020 31/01/2021 Inventario individual

mensual.

Inventarios individuales

mensuales descargados

del aplicativo SIGANLA -

módulo inventarios,

iguales a reportes de

saldos mensuales

proporcionados a

contabilidad.

Cantidad 12 Eficacia Aplicativo SIGANLA -

Modulo Inventarios

11 1. Se realizó y formalizó conciliación con el Grupo de Gestión

Financiera, respecto a los informes de octubre y noviembre del

año 2020 de inventario individual en el aplicativo SIGANLA -

Módulo de inventarios.

 

2. No se registra avance.

Vigente
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NÚMERO DE LA NC 

Ó MEJORA

PROCESO FUENTE NOMBRE DE LA 

AUDITORIA

FECHA DETECCIÓN

(DD-MM-AAAA)

TIPO DESCRIPCIÓN DE LA NO CONFORMIDAD O MEJORA DEPENDENCIA 

RESPONSABLE DE LAS 

ACCIONES

CRITERIO EVIDENCIA CAUSA RAÍZ* CORRECCIÓN* TIPO DE 

ACCIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN FECHA INICIO

DD / MM / AAAA

FECHA FINAL

DD / MM / AAAA

NOMBRE INDICADOR FORMÚLA UNIDAD DE MEDIDA META TIPO INDICADOR FUENTE DEL INDICADOR AVANCE FRENTE A LA 
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DESCRIPCIÓN DEL AVANCE7 CONCEPTO 

DE CIERRE 

FECHA DE 

EVALUACI

ÓN
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RESULTADO 

DE 

EVALUACIÓ

N DE 

ESTADO DE LA ACCIÓN

478 Gestión de

Licenciamiento

Ambiental- Evaluación 

Análisis de los

resultados de

indicadores

N/A 20/02/2020 NC REAL

Se evidencia en la hoja de vida del indicador SL-G-004

SES CT de evaluación el incumplimiento de la meta del

95% toda vez que el resultado para el cuarto trimestre

del 2019 fue de 41%

Subdirección de

Evaluación de Licencias

9.1. SEGUIMIENTO,

MEDICIÓN ANALISIS Y

EVALUACIÓN 

Informe de Avance Plan

de Acción Institucional

Enero 2020 (SES)

Falta de ánalisis para

estandarizar el tiempo

interno en oportundiad

para CT en la

herramienta SILA y

Control de terminos

N/A Correctiva 1. Revisar y analizar la parametrización de tiempos en existentes en SILA para la

emisión de Conceptos Técnicos de evaluación. 

2. Solicitar a TICS en caso de ser necesario el ajuste de la parametrización de la

actividad de Conceptos Técnicos.

3. Gestionar con la OAP el ajuste de los teminos para CT en la herramienta de

control de términos. 

4. Realizar el segumiento al cumplimiento del indicador 

01/04/2020 31/07/2021 Cumplimiento

oportunidad Conceptos

Técnicos 

(# de conceptos

técnicos de evaluación

finalizados dentro de

términos internos / # de

expedientes de

evaluación con

vencimiento de

términos de la etapa de 

Porcentaje 89 Eficiencia Hojas de vida del

indciador - Plan de

Acción Institucional

2020 (Subdirección de

evaluación 

0 Se determina con la OAP que el indicador se iniciará amedir a

partir de 31/01/2021 

Vigente

483 Gestión de

Licenciamiento

Ambiental- Evaluación 

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la

Verificación Preliminar

de Documentos - VPD y

Verificación Preliminar

de ICA - VPI.

11/03/2020 NC REAL Incumplimiento de la actividad 16 del procedimiento

EL-PR-3, ya que no se identificó el cargue en SILA de la

lista de chequeo de información geográfica y

cartográfica, dentro de la actividad de VPD.

Subdirección de

Evaluación de Licencias

Ver Informe de Auditoría Ver Informe de Auditoría Falta de revisión

documental previo al

visto bueno en SILA

N.A. Correctiva Realizar durante la vigencia 2020, (3) tres campañas de sensibilización logrando

fortalecer la revisión documental a través de lecciones aprendidas como por

ejemplo ("Que a usted no le pase", "Revise y comprube", "atento al error")

utilizando diversos medios comunciativos (ronda semanal, correo electrónico,

previo a reuniones etc...).  (50%)

El líder de VPD para el grupo de geomática, realizará la retroalimentación de las

lecciones aprendidas específicamente a su equipo a través de 3 charlas cortas. 

20/06/2020 31/01/2021 Actividades realizadas Porcentaje de avance de 

las actividades

Porcentaje 100 Eficacia Publicación de campañas

Lista de asistencia, actas 

de reunión o

grabaciones de las

mismas.

25 Se realizó una campaña y se retroalimetó a grupo de servicios

geoespaciales 

Vigente

483 Gestión de

Licenciamiento

Ambiental- Evaluación 

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la

Verificación Preliminar

de Documentos - VPD y

Verificación Preliminar

de ICA - VPI.

11/03/2020 NC REAL Incumplimiento de la actividad 16 del procedimiento

EL-PR-3, ya que no se identificó el cargue en SILA de la

lista de chequeo de información geográfica y

cartográfica, dentro de la actividad de VPD.

Subdirección de

Evaluación de Licencias

Ver Informe de Auditoría Ver Informe de Auditoría Falta de control en el

cargue de los

documentos de la VPD

por parte del

profesional jurídico de

RASP

N.A. Correctiva Realizar revisión aletaoria durante la vigencias de 2020 a 30 expedientes de VPD

con el fin de verificar el cumplimiento del proceso de Verificación preliminar de

documentos y la disponibilidad de los formatos de información geográfica y

cartográfica.  (50%)

El líder de VPD para el grupo de geomática, realizará la retroalimentación a su

equipo de los resultados obtenidos en la revisión aleatoria realizada, procurando

tomar acciones de mejora según el resultado (50%)

01/06/2020 31/01/2021 VPD revisadas (# VPD revisadas

cumpliendo /#. Total de

VPD a revisar en la

vigencia)*100

Porcentaje 90 Eficacia Listas de Chequeo

expedientes VPD

Reuniones o correos

electrónicos

informando resultados 

80 1. Se realizó la verificación a 26 expedientes 

2 se programará retroalimentación de los resultados al equipo

de servicios geoespaciales

Vigente

484A Evaluación de

Licenciamiento

Ambiental 

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la

Verificación Preliminar

de Documentos - VPD y

Verificación Preliminar

de ICA - VPI.

11/03/2020 NC REAL Incumplimiento del tiempo establecido para realizar el

trámite de VPD de acuerdo a las políticas de operación

del procedimiento EL-PR-3 para los trámites de

evaluación de DAA, licencia ambiental y modificación

de licencia. 

Grupo de Respuesta a

Solicitudes y Peticiones

Ver Informe de Auditoría Ver Informe de Auditoría Insumos requeridos de

distintas áreas,

responsabilidad

compartida (geomática)

Medición de dos

actividades diferentes

en un solo indicador 

N.A. Correctiva Control diario sobre el avance y trazabilidad de las actividades de VPD, con miras

a resolver los posibles inconvenientes de manera oportuna; a través de

comunicación directa con los profesionales, correos de seguimiento semanal

personalizado y revisiones diarias de la aplicación SILA.

22/12/2020 26/02/2021 Acciones Ejecutadas Acciones Ejecutadas /

Acciones Planeadas

Porcentaje 100% Eficacia Outlook

Lider Tecnico SELA

vigente

485 Evaluación de

Licenciamiento

Ambiental 

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la

Verificación Preliminar

de Documentos - VPD y

Verificación Preliminar

de ICA - VPI.

11/03/2020 NC REAL Incumplimiento en la verificación del cumplimiento

por parte de los usuarios de la entrega de los informes

de cumplimiento ambiental, y sus ajustes posterior a la

revisión de los mismos, de acuerdo con los plazos

establecidos en la Resolución 0077 de 2019, así como

de hacer los requerimientos o tomar las medidas

pertinentes frente a dichos incumplimientos

Grupo de Respuesta a

Solicitudes y Peticiones

Ver Informe de Auditoría Ver Informe de Auditoría Inexistencia de

lineamientos para

identificar el

incumplimiento de la

entrega de ICA por

primera vez o posterior

al requerimiento de

ajustes.

N.A. Correctiva 1. Solicitar el listado consolidado de proyectos vigentes frente al cumplimiento

de entrega de ICA a geomatica y el grupo de agroquimicos - con el fin de

comparar con la relacion de ICAS allegados e identificar si el ICA fue presentado

en el mes establecido en la resolución 077/2019 acorde al último digito del

expediente. (30%)

2. Generar una carpeta compartida en ONE DRIVE para que esta información sea

actualizada de manera mensual y dar acceso al grupo de RASP. (30%)

16/06/2020 31/05/2021 Realización de

actividades

% avance de las

actividades

Porcentaje 100 Eficiencia Lista de consolidado-

base de datos RASP

Carpeta compartida

ONE DRIVE

Formato SL-F-3

actualización y

aplicación 

70% 1. y 2. La base de datos consolidada se encuentra disponible

en la carpeta compartida por ONE DRIVE para tal fin.                                              

                           

3. El formato fue remitido a GESPRO el 15 de octubre de 2020

y devuelto con recomendaciones, las cuales se encuentran en

proceso de ajuste por parte del Grupo RASP.

Vigente

485 Evaluación de

Licenciamiento

Ambiental 

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la

Verificación Preliminar

de Documentos - VPD y

Verificación Preliminar

de ICA - VPI.

11/03/2020 NC REAL Incumplimiento en la verificación del cumplimiento

por parte de los usuarios de la entrega de los informes

de cumplimiento ambiental, y sus ajustes posterior a la

revisión de los mismos, de acuerdo con los plazos

establecidos en la Resolución 0077 de 2019, así como

de hacer los requerimientos o tomar las medidas

pertinentes frente a dichos incumplimientos

Grupo de Respuesta a

Solicitudes y Peticiones

Ver Informe de Auditoría Ver Informe de Auditoría Falta de lineamientos

estanzarizados para

tomar acciones una vez

se identifica el

incumplimiento de

entrega de ICA.

N.A. Correctiva 1. Establecer y documentar los lineamientos en caso de identificar

incumplimniento en la presentación de los ICAS en las fechas establecidas en la

resolución 077/2019. (50%)

2. Socializar los lineamientos y verificar su aplicación (50%)

16/06/2020 31/05/2021 Realización de

actividades

% avance de las

actividades

Porcentaje 100 Eficiencia Lineamientos

documentados

Listas de asistencia

socialización

Listas de mesa de

trabajo para verificación

20% 1 y 2. Al respecto nos permitimos precisar que se efectúo

reunión con la Oficina Asesora Jurídica y el Grupo de

Seguimiento de la entidad, en la que se definió que será a

través del Seguimiento que se definirán las actuaciones

administrativas frente a los incumplimientos por la No

presentación de los ICAS en las fechas establecidas en la

Resolución 077 de 2019.

Vigente

487 Gestión de Permisos y

Trámites Ambientales -

Seguimiento 

Autoevaluación No aplica 15/01/2020 MEJORA Adelantar procesos de cierre y adecuado archivo de

los expdientes activos en el sistema SILA

concernientes a expedientes NTC  (No CITES)

Grupo de permisos y

trámites ambientales 

No aplica Comité interno de

permisos y subdirección

No aplica Correctiva 1. Revisión del universo de expedientes activos y sujetos de acción de

descongestión

2. Contratación equipo y asignación de expedientes por profesional

3. Verificación de estados

4. Ejecución de acción de descongestión 

15/01/2020 31/12/2021 Expedientes de

permisos y trámites

ambientales sector NO

CITES gestionados

No. Expedientes

revisados

Cantidad 4114 Eficacia SILA 53% Frente a la meta de revisión y descongestión de expedientes

No CITES, correspondientes a 4114 con corte al 30 de

noviembre se han archivado 2193 expedientes.

Vigente

491 Gestión de Permisos y

Trámites Ambientales -

Evaluación 

Autoevaluación No aplica 15/01/2020 MEJORA Necesidad de contar con información geográfica

espacializada asociada a los permisos y trámites de la

Subdirección de Permisos y trámites ambientales.  

Subdirección de

Instrumentos, permisos

y trámites ambientales 

No aplica Comité interno de

permisos y subdirección

No aplica Correctiva 1. Diagnóstico de la información

2. Definición de campos para la normalización de la información

3. Definición de las características del tablero de control

4. Definición del repositorio de información

5. Normalización y estandarización de la información y posterior migración al

repositorio normalizado

6. Elaboración del tablero de control alimentado desde el repositorio

7. Definición de protocolos para la actualización de la información

12/02/2020 28/02/2021 Número de trámites que

cuentas con

información

espacializada 

No trámites

espacializados / No

trámites sujetos de

espacialización *100

Porcentaje 100 Eficacia URL de espacialización 88% En el corte al 31 de diciembre de 2020, el avance de cada una

de las propuestas es:

1.1.1. PER0020-00 SRS:Avance 100%

1.1.2. PER0024-00 GDP: Avance 100%

1.1.2. PER0024-00 SAC: Avance 100%

1.1.3. PER0026-00 URB: Avance 100%

1.1.3. PER0026-00 RJD: Avance 100%

1.1.3. PER0026-00 AER: Avance 100%

Vigente

493 Gestión de Permisos y

Trámites Ambientales -

Evaluación 

Autoevaluación No aplica 15/01/2020 MEJORA

Implementar un aplicativo (formulario) en línea para

sistematizar el proceso de radicación con el fin de

optimizar los procesos de análisis de la información

para las etapas de evaluación y seguimiento: SRS, REA

y DPC

Subdirección de

Instrumentos, permisos

y trámites ambientales 

No aplica Comité interno de

permisos y subdirección

No aplica Correctiva 1 Diagnóstico de la información base 

2. Elaboración de documentos insumo para aplicativo

3. Solicitud de tiket para priorización del desarrollo

4. Reunionesn de entendimiento con OTI

5. Desarrollo aplicativo OTI

6.Pruebas.

7. Aprobación para puesta en producción

8 Socialización con stakeholders

15/01/2020 31/08/2021 Mejoras tecnologicas Número de aplicativos

implementados/

número de aplicativos

planeados * 100

Porcentaje 100 Eficacia VITAL 40% En el corte al 31 de diciembre de 2020, el avance de cada una

de las propuestas es:

2.3 continuación prueba e implementación de los ct de campo

de srs a través de una app:: Avance 70%

2.6. Continuación del proceso de automatización del permiso

No CITES: Avance 0%

2.10. Aplicativo SRS Fase 1: Avance 100%

2.10. Aplicativo SRS Fase 2: Avance 20%

Vigente

494 Gestión de Permisos y

Trámites Ambientales -

Evaluación 

Autoevaluación No aplica 15/01/2020 MEJORA Mejora en el formulario en línea para la recepcion de

solicitudes asociadas a beneficios tributarios que

permitan la captura de datos.

Subdirección de

Instrumentos, permisos

y trámites ambientales 

No aplica Comité interno de

permisos y subdirección

No aplica Correctiva 1 Diagnóstico de la información base 

2. Elaboración de documentos insumo para el formulario

3. Solicitud de tiket para priorización del formulario

4. Reunionesn de entendimiento con OTI

5. Desarrollo de formulario OTI

6.Pruebas.

7. Aprobación para puesta en producción

8 Socialización con stakeholders

15/01/2020 30/11/2020 Formulario Único de

Beneficios Tributarios

Número de formularios

implementados/

número de formularios

planeados * 100

Porcentaje 100 Eficacia VITAL 60% Actualmente, se realizaron pruebas del desarrollo, se

encuentra en proceso finalización de la generación de bases

de datos, estructuración de PDF, para realizar pruebas finales

de la fase de IVA y poder pasar a producción.

 

Es importante señalar que el no cumplimiento de la fecha de

cierre, se debe a programación y definicion de prioridades de 

Vigente

501 Gestión Documental Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la gestión de

la entidad en el proceso

de notificaciones.

08/05/2020 NC REAL Se evidencia que las notificaciones electrónicas de los

Actos Administrativos de la entidad son impresas y

archivadas en forma física en cada uno de los

expedientes incumpliendo con lo establecido en el

Artículo 58 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo; y lo establecido en la

Política y Objetivos del Sistema Integrado de Gestión 

Grupo de Gestión

Documental

Ver Informe de Auditoría Ver Informe de Auditoría Falta de actualización

de la circular 20150621-

3- del 25 de noviembre

de 2015. en armonía

con la Ley 1437 del

2011 y la Política y

Objetivos del Sistema

Integrado de Gestión 

No aplica Correctiva 1.Realizar la actualización de la circular acorde con el proceso de generación de

documentos en la Entidad. 

Responsable Grupo Gestión Documental (80%)

01/07/2020 31/12/2020 Porcentaje de

cumplimiento de las

acciones propuestas 

Actividades cumplidas/

Actividades propuestas

Porcentaje 1 Eficiencia CIRCULAR GESTIÓN

DOCUMENTAL

80% El 23 de julio de 2020 bajo el radicado No. 2020117679-3-000

fue firmada la Circular No. 00021 de Manejo de Documentos

Electrónico de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

- ANLA. Se adjunta la evidencia de la misma.

Vigente

501 Gestión Documental Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la gestión de

la entidad en el proceso

de notificaciones.

08/05/2020 NC REAL Se evidencia que las notificaciones electrónicas de los

Actos Administrativos de la entidad son impresas y

archivadas en forma física en cada uno de los

expedientes incumpliendo con lo establecido en el

Artículo 58 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo; y lo establecido en la

Política y Objetivos del Sistema Integrado de Gestión 

Grupo de Gestión

Documental

Ver Informe de Auditoría Ver Informe de Auditoría Falta de actualización

de la circular 20150621-

3- del 25 de noviembre

de 2015. en armonía

con la Ley 1437 del

2011 y la Política y

Objetivos del Sistema

Integrado de Gestión 

No aplica Correctiva 2.realización la socialización de la actualización de la circular

Responsable Grupo Gestión Documental (20%)

01/07/2020 31/12/2020 Porcentaje de

cumplimiento de las

acciones propuestas 

Actividades cumplidas/

Actividades propuestas

Porcentaje 1 Eficiencia CORREO ELECTRÓNICO

Y PÁGINA WEB

20% Se realizó socialización a tráves del Sistema SIGPRO generando

copias informativas a todas las dependencias como se

evidencia en el proceso correspondiente. Número del Proceso

(2020117679)

El 21 de octubre de 2020 se realizó la divulgación de la circular

a través del correo masivo de comunicaciones.

Vigente

505 Gestión de

Licenciamiento

Ambiental- Evaluación 

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la gestión de

los trámites (Conflictos

de competencia,

evaluación de

modificación, cambios

menores, giros

ordinarios del

licenciamiento 

23/06/2020 NC REAL Se evidencia incumplimiento a los términos de siete

(7) días hábiles para la ejecución de visita para

evaluación de modificación de licencia ambiental,

luego de proferido el acto administrativo de inicio, y

tres (3) días hábiles para realizar la reunión de

información adicional luego de vencido éste término

(aplica para modificación de licencia con el fin de

incluir nuevas fuentes de materiales).

Subdirección de

Evaluación de Licencias

Artículo 2.2.2.3.8.2.

Trámite para la

modificación con el fin

de incluir nuevas

fuentes de materiales

(…).

Expediente LAV0014-00-

2018

No existen excepciones

en los sistemas

tecnologicos de la

entidad para el control

de tiempos para el

tramite de Modificación

de otras fuentes

materiales.

No aplica los trámites

ya fueron resulestos 

Correctiva Realizar las excepciones de tiempo para este tipo de tramite en la herramienta

de control de terminos y hacer ajuste de parametrización en SILA (50%)

Solicitar a tecnologias el ajuste en ULISES para que el tramite de modificación de

otras fuentes materiales se pueda programar comisión en un tiempo inferior a 5

dias. (50%)

01/08/2020 01/07/2021 Avance actividades % de avance de las

actividades 

Porcentaje 100 Eficacia Herramienta de Control

de terminos

SILA

ULISES

50 1. Se ajustó la parametrización del tramite de conceptos

tecnicos de mejoramiento acorde a lo establecido en el

decreto 1076.

Vigente

530 Subproceso Gestión

Tecnologías y Seguridad

de la Información

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al Subsistema

de Gestión de Seguridad

de la Información - SGSI

31/08/2020 NC REAL En la Declaración de Aplicabilidad de la ANLA se

excluyen controles del Anexo A de la ISO 27001:2013

que se encuentran implementados en la entidad;

además, no se justifica la razón del por qué algunos

controles no son requeridos por la entidad.

Oficina de Tecnologías

de la Información

NORMA TÉCNICA

COLOMBIANA ISO

27001:2013

Informe de Auditoría

Subsistema de Gestión

de Seguridad de la

Información - SGSI

Falta de profundización

y análisis de la

aplicabilidad de los

controles con las

dependencias

responsables.

"N/A Correctiva 1- Realizar reuniones con las dependencias para establecer la aplicabilidad de los

controles del Anexo A de la Norma ISO27001.

2- Ajustar el documento de la declaración de aplicabilidad del SGSI.

02/11/2020 28/02/2021 % avance de las acciones # Actividades

ejecutadas/ #

Actividades proyectadas

Porcentaje 1 Eficacia Evidencias de las

reuniones.

Documento declaración

de aplicabilidad del SGSI

actualizado.

10% Se tiene programada agenda para validar el SoA Vigente

530 Subproceso Gestión

Tecnologías y Seguridad

de la Información

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al Subsistema

de Gestión de Seguridad

de la Información - SGSI

31/08/2020 NC REAL En la Declaración de Aplicabilidad de la ANLA se

excluyen controles del Anexo A de la ISO 27001:2013

que se encuentran implementados en la entidad;

además, no se justifica la razón del por qué algunos

controles no son requeridos por la entidad.

Oficina de Tecnologías

de la Información

NORMA TÉCNICA

COLOMBIANA ISO

27001:2013

Informe de Auditoría

Subsistema de Gestión

de Seguridad de la

Información - SGSI

No se contaba con las

instalaciones físicas que

permiten el

cumplimiento de las

recomendaciones de la

Norma

N/A Correctiva 1- Traslado de la sede y del datacenter

2- Ajustar el documento de la declaración de aplicabilidad del SGSI teniendo en

cuenta los traslados de la Sede y del Datacenter

02/11/2020 28/02/2021 Documento de la

declaración de

aplicabilidad ajustado

# Actividades

ejecutadas/ #

Actividades proyectadas

Porcentaje 1 Eficacia Plan de trabajo.

Acta de cierre.

Acta recibo de la sede

nueva.

Contrato 732 de 2020.

Documento declaración 

50% Se realiza el traslado del centro de datos al datacenter ubicado 

en Zona Franca

Vigente

531 Subproceso Gestión

Tecnologías y Seguridad

de la Información

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al Subsistema

de Gestión de Seguridad

de la Información - SGSI

31/08/2020 NC REAL No se determinan los requisitos de las partes

interesadas pertinentes a la seguridad de la

Información como se determina en el numeral 4.2. de

la ISO 27001:2013.

Oficina de Tecnologías

de la Información

4.2 COMPRENSIÓN DE

LAS NECESIDADES Y

EXPECTATIVAS DE LAS

PARTES INTERESADAS

Informe de Auditoría

Subsistema de Gestión

de Seguridad de la

Información - SGSI

Falta de comunicación

entre grupos con la

finalidad de incluir

temas de SGSI

N/A Correctiva

1- Enviar de las partes interesadas del SGSI a participación ciudadana.

2- Actualizar los grupos de interes de ANLA, teniendo como insumo las

caracterizaciones de los procesos publicados en GESPRO

01/12/2020 31/05/2021 % avance de las acciones # Actividades

ejecutadas/ #

Actividades proyectadas

Porcentaje 1 Eficacia Evidencia del envío de

las partes Interesadas

actualizadas a

participación ciudadana.

Grupos de interés

actualizados.

50% Se realiza en envío de las partes interesadas del SGSI a

participación ciudadana

Vigente

533 Subproceso Gestión

Tecnologías y Seguridad

de la Información

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al Subsistema

de Gestión de Seguridad

de la Información - SGSI

31/08/2020 NC REAL No se evidencia que se haya socializado la Política

general privacidad y seguridad de la información (GT-

PO-1) versión 4, por otra parte, no se evidencia que se

haya socializado a la entidad los lineamientos del

Sistema de Gestión de Seguridad de la Información.

Oficina de Tecnologías

de la Información

7. SOPORTE

7.3. TOMA DE

CONCIENCIA

A.7.2.2. Toma de

conciencia,educación y

formación en la

seguridad de la

información.

Informe de Auditoría

Subsistema de Gestión

de Seguridad de la

Información - SGSI

Falta de comunicación

entre los grupos que

conforman el Sistema

de Integrado de gestión

para definir los temas

que se socializarán

dentro de las

inducciones.

N/A Correctiva Establecer mesa de trabajo con los responsables del Sistema Integrado de

gestión para que todos los Subsistemas sean tenidos en cuenta y sean incluidos

dentro de las inducciones virtuales.

01/02/2021 30/04/2021 Mesa de trabajo para

temas asociados al SIG

para las inducciones

# Mesa de trabajo

realizada

Cantidad 1 Eficacia Evidencias de la mesa

de trabajo entre los

subsistemas del SIG

10% Se conversó con Linda de Gestión Humana e indica que el SGSI

no está dentro del calendario de capacitaciones 2021, sin

embargo se van a realizar 5 capacitaciones frente a Seguridad

de la Información

Vigente

534 Subproceso Gestión

Tecnologías y Seguridad

de la Información

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al Subsistema

de Gestión de Seguridad

de la Información - SGSI

31/08/2020 NC REAL No se evidencia que se mantenga el Subsistema de

Gestión de Seguridad de la Información, toda vez que

la implementación del mismo dio inicio en el año 2014

con el contrato de consultoría No. 002 de 2014

suscrito entre la Autoridad Nacional de Licencias

Ambientales– ANLA y La Unión Temporal Comware

Safeid y a la fecha el SGSI no se ha implementado con

suficiente madurez como se establece en el numeral 

Oficina de Tecnologías

de la Información

4.4 SISTEMA DE

GESTIÓN DE LA

SEGURIDAD DE LA

INFORMACIÓN

Informe de Auditoría

Subsistema de Gestión

de Seguridad de la

Información - SGSI

Las condiciones de

2014 a 2020 han

cambiado. (Tecnología,

estructura

organizacional, traslado

de sede y de datacenter,

personal nuevo) por

ende se ve la necesidad 

N/A Correctiva 1- Realizar seguimiento a los controles implementados para el SGSI.

2- Presentar avances en el comité institucional de control y desempeño.

20/05/2020 31/12/2021 % Seguimiento controles # Controles verificados / 

# Total de controles

Porcentaje 1 Eficacia Documento con

controles

implementados del SGSI.

Evidencias de las

reuniones para avances

en el comité

institucional de control 

30% Se realiza la presentación de revisión por la Dirección del año

2020 presentando los avances del SGSI

Vigente

535 Subproceso Gestión

Tecnologías y Seguridad

de la Información

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al Subsistema

de Gestión de Seguridad

de la Información - SGSI

31/08/2020 NC REAL No se evidencia que las salidas de la revisión por la

dirección sean atendidas oportunamente toda vez que

el compromiso de la revisión por la dirección “Generar

informe como resultado de la pre auditoría realizada a

los requisitos de la ISO/IEC 27001:2013 y del anexo A,

definir las acciones a seguir a fin de asegurar la

implementación de estos, y remitirlo a Control

Interno” con fecha de cumplimiento 30/12/2019 fue 

Oficina de Tecnologías

de la Información

ISO 27001:2013

10. Mejora

ISO 9001:2015

10. Mejora

Informe de Auditoría

Subsistema de Gestión

de Seguridad de la

Información - SGSI

No contaba con los

roles específicos para la

gestión del SGSI

N/A Correctiva 1- Realizar seguimiento a estado de implementación del SGSI y el Anexo A.

2-Presentar avance de la implementación del SGSI en la revisión por la Dirección

2020 y 2021

01/12/2020 31/12/2021 % Avance de las

acciones

# Acciones ejecutadas/

# Acciones proyectadas

Porcentaje 1 Eficacia Documento con

controles

implementados del SGSI.

Acta de revisión por la

Dirección 2020 y 2021.

30% Se realiza la presentación de revisión por la Dirección del año

2020 presentando los avances del SGSI

Vigente

536 Subproceso Gestión

Tecnologías y Seguridad

de la Información

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al Subsistema

de Gestión de Seguridad

de la Información - SGSI

31/08/2020 NC REAL No se evidencia que se adopte una política para

gestionar los riesgos introducidos en la entidad por el

uso de dispositivos móviles como lo determina el

control A.6.2. de la NTC ISO 27001:2013.

Oficina de Tecnologías

de la Información

ISO 27001:2013 Anexo A 

Objetivos de Control y

Controles de Referencia

A.6 Organización de la

seguridad de la

información

A.6.2 Dispositivos

móviles y teletrabajo

Informe de Auditoría

Subsistema de Gestión

de Seguridad de la

Información - SGSI

Falta de campañas con

recomendaciones para

el uso de dispositivos

móviles personales.

N/A Correctiva 1- Publicar el Manual Operativo del SGSI,en dónde se encuentran lineamientos

frente al uso de dispositivos móviles corporativos.

2- Realizar campañas con recomendaciones para el uso de dispositivos móviles

personales.

30/06/2020 31/03/2021 % Avance de las

acciones

# Acciones ejecutadas/

# Acciones proyectadas

Porcentaje 1 Eficacia Manual Operativo SGSI

publicado.

Evidencias de las

camapañas con

recomendaciones.

60% "Se publica el manual operativo del sistema de gestión de

seguridad de la información con lineamientos frente a uso de

dispositivos móviles corporativos. Se solicita a

comunicaciones pieza con lineamientos frente al uso de

herramientas con wapp signal entre otros"

Vigente

536 Subproceso Gestión

Tecnologías y Seguridad

de la Información

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al Subsistema

de Gestión de Seguridad

de la Información - SGSI

31/08/2020 NC REAL No se evidencia que se adopte una política para

gestionar los riesgos introducidos en la entidad por el

uso de dispositivos móviles como lo determina el

control A.6.2. de la NTC ISO 27001:2013.

Oficina de Tecnologías

de la Información

ISO 27001:2013 Anexo A 

Objetivos de Control y

Controles de Referencia

A.6 Organización de la

seguridad de la

información

A.6.2 Dispositivos

móviles y teletrabajo

Informe de Auditoría

Subsistema de Gestión

de Seguridad de la

Información - SGSI

Falta de configuración

en la red ANLA para

denegar que se

conecten computadores

a los puntos de red

(cableado).

N/A Correctiva

1- Realizar configuración con restricciones en la red de WiFi gratis, guía "trae tu

propio dispositivo"

2- Realizar el levantamiento de información MAC-ADDRESS para aseguramiento

de la red de ANLA.

16/11/2020 31/03/2021

Aseguramiento de la red

de ANLA para

Dispositivos Móviles

Personales.

# Acciones ejecutadas/

# Acciones proyectadas

Porcentaje 1 Eficacia Guía " Trae tu propio

dispositivo" publicada.

Listado de MAC-

ADDRESS de equipos de

ANLA.

30% "Se inicia con la creación del instructivo ""trae tu propio

dispositivo"" Se inicia la toma de MAC-ADDRESS"

Vigente

537 Subproceso Gestión

Tecnologías y Seguridad

de la Información

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al Subsistema

de Gestión de Seguridad

de la Información - SGSI

31/08/2020 NC REAL No se evidencia cumplimiento de los controles A.8.2.2

y A.8.2.2 asociados al dominio A.8 Gestión de activos -

A.8.2 Clasificación de la información, como lo

establece el anexo A de la NTC ISO 27001:2013.

Oficina de Tecnologías

de la Información

ISO 27001:2013 Anexo A

Objetivos de Control y

Controles de Referencia

A.8 Gestión de activos

A.8.2 Clasificación de la

información

Informe de Auditoría

Subsistema de Gestión

de Seguridad de la

Información - SGSI

El manual de

clasificación y

etiquetado de activos

de información se

encuentra en fase de

creación y revisión para

posterior publicación

oficial.

N/A Correctiva 1- Publicar el Manual Operativo del SGSI,en dónde se encuentran lineamientos

frente a los activos de información.

2- Publicar el Manual de clasificación y etiquetado de activos de información.

3- Actualizar los activos de información de ANLA en 2021.

4- Divulgación.

01/08/2020 01/09/2021 Publicación oficial de los 

manuales.

Actualización de activos

ANLA 2021

# Acciones ejecutadas/

# Acciones proyectadas

Porcentaje 1 Eficacia Manual Operativo SGSI

publicado.

Manual de clasificación

y etiquetado de activos

de información

publicado.

35% "Se publica el manual operativo del sistema de gestión de

seguridad de la información con lineamientos frente a activos

de información. Se encuentra en fase final para publicación el

manual de clasificación y etiquetado de activos de

información"

Vigente

538 Subproceso Gestión

Tecnologías y Seguridad

de la Información

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al Subsistema

de Gestión de Seguridad

de la Información - SGSI

31/08/2020 NC REAL No se evidencia cumplimiento de los controles A.8.3.1

y A.8.3.2 Disposición de medios, asociados al dominio

A 8.3 Manejo de Medios, como lo establece el anexo A 

de la NTC ISO 27001:2013.

Oficina de Tecnologías

de la Información

ISO 27001:2013 Anexo A 

Objetivos de Control y

Controles de Referencia

A 8.3 Manejo de Medios

Informe de Auditoría

Subsistema de Gestión

de Seguridad de la

Información - SGSI

No existe el

procedimiento para la

gestión de medios

removibles

N/A Correctiva Crear el procedimiento para la gestión de medios removibles teniendo en cuenta

la consultoría realizado por MNEMO

01/12/2020 31/03/2021 Publicación formal

documentos

# Documentos

publicados

Cantidad 1 Eficacia Procedimiento gestión

de medios removibles

publicado.

10% Se inicia con la creación del procedimiento para la gestión de

medios removibles

Vigente

CG-F-3-Plan de mejoramiento interno 3
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N DE 

ESTADO DE LA ACCIÓN

540 Subproceso Gestión

Tecnologías y Seguridad

de la Información

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al Subsistema

de Gestión de Seguridad

de la Información - SGSI

31/08/2020 NC REAL No se evidencia cumplimiento de los controles

A.11.1.1, A.11.1.3 y A.11.1.4 asociados al dominio

A.11 Seguridad Física y del Entorno - A.11.1 Areas

seguras, como lo establece el anexo A de la NTC ISO

27001:2013.

Oficina de Tecnologías

de la Información

ISO 27001:2013 Anexo A 

Objetivos de Control y

Controles de Referencia

A.11 Seguridad Física y

del Entorno

A.11.1 Areas Seguras

Informe de Auditoría

Subsistema de Gestión

de Seguridad de la

Información - SGSI

No se contaba con las

instalaciones físicas que

permiten el

cumplimiento de las

recomendaciones de la

Norma.

Cambios en la Seguridad 

Traslado del Datacenter. Correctiva 1- Realizar el ajuste de los lineamientos dentro del Manual Operativo del SGSI

frente a Seguridad Física teniendo en cuenta los traslados de sede y de

datacenter y publicarlo.

2- Validación de los perímetros de seguridad en conjunto con el grupo de gestión

administrativa.

01/09/2020 31/03/2021 Publicación oficial del

Manual Operativo del

SGSI 

# Documentos

publicados

Cantidad 1 Eficacia Manual Operativo del

SGSI publicado.

Evidencia de la reunión

con el grupo de gestión

administrativa.

50% Se publica en GESPRO el Manual Operativo del SGSI frente a

Seguridad Física teniendo en cuenta los traslados de sede y de

datacenter

Vigente

541 Subproceso Gestión

Tecnologías y Seguridad

de la Información

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al Subsistema

de Gestión de Seguridad

de la Información - SGSI

31/08/2020 NC REAL No se evidencia cumplimiento de los controles

A.11.2.1, A.11.2.2, A.11.2.8 y A.11.2.9 asociados al

dominio A.11 Seguridad Física y del Entorno - A.11.2

Equipos, como lo establece el anexo A de la NTC ISO

27001:2013.

Oficina de Tecnologías

de la Información

ISO 27001:2013 Anexo A 

Objetivos de Control y

Controles de Referencia

A.11 Seguridad Física y

del Entorno

A.11.2. Equipos

Informe de Auditoría

Subsistema de Gestión

de Seguridad de la

Información - SGSI

Infraestructura física no

adecuada para los

equipos de datos. 

N/A Correctiva 1- Trasladar el centro de datos a colocation.

2- Configurar que sólo se permitan dejar en el escritorio de cada equipo cierta

cantidad de íconos.

3- Automatizar el bloqueo desatentido de los equipos.

01/10/2020 31/03/2021 % Traslado a colocation # Acciones ejecutadas/

# Acciones proyectadas

Porcentaje 1 Eficacia Plan de trabajo.

Acta de cierre.

Pantallazos evidencia de

las configuraciones.

75% "Se realiza el traslado del centro de datos al datacenter

ubicado en Zona Franca. Se automatiza el bloqueo desatentido 

de equipos en ANLA, duración 180 Segundos"

Vigente

542 Subproceso Gestión

Tecnologías y Seguridad

de la Información

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al Subsistema

de Gestión de Seguridad

de la Información - SGSI

31/08/2020 NC REAL No se evidencia cumplimiento de los controles

A.12.1.3 y 12.3.1. asociados al dominio A.12 Seguridad

de las Operaciones como lo establece el anexo A de la

NTC ISO 27001:2013.

Oficina de Tecnologías

de la Información

ISO 27001:2013 Anexo A 

Objetivos de Control y

Controles de Referencia

A.12 Seguridad de las

Operaciones

Informe de Auditoría

Subsistema de Gestión

de Seguridad de la

Información - SGSI

 

No tener definida la

información crítica que

debe ser respaldada y la

frecuencia del mismo.

N/A Correctiva 1- Publicar la actualización del documento GESTIÓN DE LA CAPACIDAD DE LA

PLATAFORMA TECNOLÓGICA. 

2- Realizar mesas de trabajo con los administradores de las diferentes

plataformas para definir en común acuerdo la información crítica que debe ser

respaldada y la frecuencia, ello teniendo en cuenta la capacidad de recursos en

almacenamiento para Backups y cintas .

3- Realizar reunión con gestión documental para la definición del respaldo de

OneDrive.

01/07/2020 31/03/2021 Publicación del

documento de Gestión

de capacidad.

Análisis de la

información que debe

ser respaldada.

# Acciones ejecutadas/

# Acciones proyectadas

Porcentaje 1 Eficacia Documento de Gestión

de capacidad publicado.

Análisis de la

información que debe

ser respaldada.

Evidencia de la reunión.

50% "Se publica el documento en GESPRO frente a Gestión de la

Capacidad. Se realizan mesas de trabajo con la finalidad de

validar la información que debe ser respaldada"

Vigente

544 Subproceso Gestión

Tecnologías y Seguridad

de la Información

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al Subsistema

de Gestión de Seguridad

de la Información - SGSI

31/08/2020 NC REAL No se evidencia que se haya efectuado la planeación,

implementación, verificación y revisión de la

continuidad de la seguridad de la información para el

caso en que se llegaran a presentar situaciones

adversas como se establece en los controles A.17.1.1,

A.17.1.2 y A.17.1.3 de la NTC ISO 27001:2013.

Oficina de Tecnologías

de la Información

ISO 27001:2013 Anexo A 

Objetivos de Control y

Controles de Referencia

A.17 ASPECTOS DE

SEGURIDAD DE LA

INFORMACIÓN DE LA

GESTIÓN DE

CONTINUIDAD DE 

Informe de Auditoría

Subsistema de Gestión

de Seguridad de la

Información - SGSI

No existian cargos

específicos internos en

la entidad para la

gestión del SGSI.

Cambios a raíz de los

traslados, tanto de sede

como de datacenter.

Adquisición de los

recursos para la gestión

del SGSI.

Traslado del Datacenter.

Correctiva 1- Realizar el Análisis de Impacto del Negocio o BIA (Business Impact Analysis)

para estimar la afectación que podría padecer la ANLA como resultado de la

ocurrencia de algún incidente, interrupción o un desastre que impacte la

continuidad de operaciones de TI 

2- Elaborar el Plan de Continuidad del Negocio para sistemas de información y

servicios TI que incluye la estrategia y acciones a seguir para restablecer los

servicios de TI (Hardware y Software) ante cualquier eventualidad.  

01/10/2020 31/10/2021 Construcción del BIA y

del plan de continuidad

de negocio

% avance en la creación

de los documentos

Porcentaje 1 Eficacia BIA TI

Plan de Continuidad de

Negocio TI

20% Se adelanta la creación del BIA a nivel TI Vigente

548 Gestión de Permisos y

Trámites Ambientales -

Evaluación 

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a los permisos

fuera de licencia

(Ocupación de cauces,

playas y lechos,

concesión de aguas

subterráneas y

superficiales, emisiones

atmosféricas para 

23/06/2020 NC REAL Incumplimiento en los tiempos establecidos en el

Decreto 1076 de 2015 para realizar la evaluación de

las solicitudes de los trámites de los permisos de

concesión de aguas superficiales y subterráneas, así

como para emitir el pronunciamiento que define dicho

trámite

Grupo de permisos y

trámites ambientales 

Decreto 1076 de 2015

“Por medio del cual se

expide el Decreto Único

Reglamentario del

Sector Ambiente y

Desarrollo Sostenible

Con relación al permiso

de concesión de aguas

superficiales y

subterráneas, se

identificó en los 2

expedientes revisados

en la muestra que para

los cuales se emitió acto 

Falta de claridad en los

tiempos establecidos en

el Decreto 1076 de

2015, para los distintos

trámites de permisos

por fuera de licencia.

No hay lugar a

corrección dado que no

hay acciones inmediatas

a ejecutar relacionadas

con la no conformidad. 

Correctiva 1. Realizar consulta mediante Memorando a la Oficina Asesora Jurídica sobre el

establecimiento de políticas para el conteo y control de los tiempos en los

distintos trámites de permisos por fuera de licencia  (15%)

2. Revisar y actualizar el procedimiento EP-PR-01 "Evaluación de permisos y/o

autorizaciones ambientales por fuera de licencia", con el objetivo de incluir las

modificaciones que se establezcan a partir del concepto emitido por la Oficina

Asesora Jurídica con relacion al conteo y control de los tiempos en los trámites 

25/09/2020 30/06/2021 Cumplimiento de

actividades propuestas

No. Actividades

ejecutadas / No.

Actividades proyectadas

*100

Porcentaje 100% Eficacia Memorando respuesta

OAJ/GESPRO/Actas de

socializacion 

0 Se gestionó la prorroga ante la OCI fundamentada en lo

siguiente: Se solicita ampliación del plazo teniendo en cuenta

que el cumplimiento está sujeto a respuesta emitida por la

OAJ, en cuanto el establecimiento de políticas para el conteo y

control de los tiempos en los distintos trámites de permisos

por fuera de licencia. ( se remitió Memorando de solicitud de

fecha 15 de septiembre de 2020 con Radicación: 2020156076-

3-000

Vigente

549 Gestión de Permisos y

Trámites Ambientales -

Evaluación 

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a los permisos

fuera de licencia

(Ocupación de cauces,

playas y lechos,

concesión de aguas

subterráneas y

superficiales, emisiones

atmosféricas para 

23/06/2020 NC REAL Incumplimiento a lo establecido en el numeral 8.1. de

la NTC ISO 9001:2015, ya que se evidencia la

aplicación de procedimientos no documentados en la

normatividad aplicable, ni en los documentos del

proceso, para la evaluación de los trámites de

permisos de vertimientos, permisos de

aprovechamiento forestal, permisos de ocupación de

cauce, y permiso de perforación y exploración de 

Grupo de permisos y

trámites ambientales 

NTC ISO 9001:2015

Sistema de Gestión de la

calidad - Requisitos

Falta de claridad para

aplicación de criterios

establecido en el

numeral 8.1. de la NTC

ISO 9001:2015, en el

sentido del tiempo de

tramites cuando estos

son remitidos por otras 

No hay lugar a

corrección dado que no

hay acciones inmediatas

a ejecutar relacionadas

con la no conformidad. 

Correctiva 1. Realizar consulta mediante Memorando a la Oficina Asesora Jurídica sobre el

establecimiento de políticas para el trámite de solicitud de permisos ambientales

por fuera de licencia cuando los mismos vienen trasladados desde otras

entidades (25%)

2. Revisar y actualizar el procedimiento EP-PR-01 "Evaluación de permisos y/o

autorizaciones ambientales por fuera de licencia", con el objetivo de incluir las

modificaciones que tengan en cuenta los aspectos relevantes con respecto a los 

25/09/2020 30/06/2021 Cumplimiento de

actividades propuestas

No. Actividades

ejecutadas / No.

Actividades proyectadas

*100

Porcentaje 100% Eficiencia Memorando respuesta

OAJ/GESPRO/Actas de

socializacion 

0 Se gestionó la prorroga ante la OCI fundamentada en lo

siguiente: Se solicita ampliación del plazo teniendo en cuenta

que el cumplimiento está sujeto a respuesta emitida por la

OAJ, en cuanto el establecimiento de políticas para el conteo y

control de los tiempos en los distintos trámites de permisos

por fuera de licencia. ( se remitió Memorando de solicitud de

fecha 15 de septiembre de 2020 con Radicación: 2020156076-

3-000

Vigente

554 GESTIÓN DEL TALENTO

HUMANO 

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al Subsistema

de Gestión de Seguridad

y Salud en el Trabajo -

SGSST

30/10/2020 NC REAL No se evidencia que se efectúe la inspección de EPPS

de los contratistas tal y como se encuentra definido en 

el Procedimiento para la selección, uso y reposición de

EPP (TH-PR-13 V1) y en la Matriz de roles y

responsabilidades del sistema de gestión de la

seguridad y salud en el trabajo (TH-F-75 V2). Por otra

parte, no se evidencia el uso adecuado de los EPPS

como lo detalla la Matriz de selección de elementos 

GESTION HUMANA Procedimiento para la

selección, uso y

reposición de EPP (TH-

PR-13 V1)

Detalle 1: No se

evidencia que de forma

semestral y al momento

de iniciar las actividades

contractuales los

supervisores del

contrato validen el

estado de los EPP en el 

1. El procedimiento de

EPP tenia una carga

operativa muy amplia

para el supervisor de

contrato.

1. Modificación del

procedimiento.

Inclusión en el plan de

trabajo del cronograma

de revisión de los

informes postcomisión

que envian los

coordinadores, 6 

Correctiva 1. Realizar inspecciones a traves de la revision de los informes postcomisión, que

enviaran los supervisores de contrato.  

01/01/2021 31/12/2021 Inspecciones de EPP

realizadas 

Inspecciones realizadas/

inspecciones

programadas 

 Porcenteja 100% Eficacia Archivos digitales 

Archivos de la

dependencia 

Vigente

555 GESTIÓN DEL TALENTO

HUMANO 

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al Subsistema

de Gestión de Seguridad

y Salud en el Trabajo -

SGSST

30/10/2020 NC REAL No se evidencia que se efectúe la inspección de EPPS

de los contratistas tal y como se encuentra definido en 

el Procedimiento para la selección, uso y reposición de

EPP (TH-PR-13 V1) y en la Matriz de roles y

responsabilidades del sistema de gestión de la

seguridad y salud en el trabajo (TH-F-75 V2). Por otra

parte, no se evidencia el uso adecuado de los EPPS

como lo detalla la Matriz de selección de elementos 

GESTION HUMANA Procedimiento para la

selección, uso y

reposición de EPP (TH-

PR-13 V1)

Detalle 1: No se

evidencia que de forma

semestral y al momento

de iniciar las actividades

contractuales los

supervisores del

contrato validen el

estado de los EPP en el 

2. No se socializo el

procedimiento de EPP a

los supervisores de

contrato, para que

supieran que tenían esa

obligación    

2. Divulgación del

procedimiento ajustado

3. Inclusión en la matriz

de roles y

responsabilidades de los

coordinadores Y/O

supervisores de

contrato, la 

Correctiva 1. Incluir en la matriz de roles y responsabilidadaes, la responsabilidad de

verificación de uso de epp por parte de los contratistas de sus equipos y envio a

SST.  33%

2. Divulgar masivamente los roles y responsabilidades de los coordinadores y/o

supervisores de contrato en temas SG-SST  33%

3. Notificar por medio de memorando a los coordinadores y/o supervisores de

contrato sus roles y responsabilidades del SG-SST   33%

15/02/2021 30/03/2021 Ejecución del plan de

divulgación y

notificación de roles y

responsabilidades SG-

SST

Actividades

realizadas/Actividades

programadas 

Porcentaje 100% Eficacia Archivos digitales 

Archivos de la

dependencia 

Vigente

556 GESTIÓN DEL TALENTO

HUMANO 

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al Subsistema

de Gestión de Seguridad

y Salud en el Trabajo -

SGSST

30/10/2020 NC REAL No se evidencia que se efectúe la inspección de EPPS

de los contratistas tal y como se encuentra definido en 

el Procedimiento para la selección, uso y reposición de

EPP (TH-PR-13 V1) y en la Matriz de roles y

responsabilidades del sistema de gestión de la

seguridad y salud en el trabajo (TH-F-75 V2). Por otra

parte, no se evidencia el uso adecuado de los EPPS

como lo detalla la Matriz de selección de elementos 

GESTION HUMANA Procedimiento para la

selección, uso y

reposición de EPP (TH-

PR-13 V1)

Detalle 1: No se

evidencia que de forma

semestral y al momento

de iniciar las actividades

contractuales los

supervisores del

contrato validen el

estado de los EPP en el 

3. No se realizó

supervisión del

cumplimiento total de la

guía de desinfección y

limpieza por parte del

proveedor EMINSER           

Correctiva 1. Realizar reunión con la persona encargada de SST del proveedor de servicios

generales y divulgación del protocolo de bioseguridad y guia de desinfección y

limpieza. 50%

2. Realizar inspecciones mensuales para revisar el cumplimiento por parte del

proveedor sobre la Guía de desifeccupon y limpieza . 50%

01/01/2021 31/12/2021 Acciones para la

supervisión adecuada

del uso de EPP por parte

del proveedor de

Sergicios Generales 

Acciones

realizadas/acciones

programadas 

Porcentaje 100% Eficacia Archivos digitales 

Archivos de la

dependencia 

Vigente

557 GESTIÓN DEL TALENTO

HUMANO 

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al Subsistema

de Gestión de Seguridad

y Salud en el Trabajo -

SGSST

30/10/2020 NC REAL No se evidencia que se realice el reporte de los

accidentes de trabajo a la entidad promotora de salud

(EPS) dentro de los dos días hábiles siguientes de

haberse presentado el evento tal y como lo establece

la Resolución 0312 de 2019 y el Decreto 1295 de 1994 	

	

GRUPO DE GESTION

HUMANA-SST

Resolución 0312 de 2019

Por la cual se definen

los Estándares Mínimos

del Sistema de Gestión

de la Seguridad y Salud

en el Trabajo SG-SST

Se verifica que, para los

cinco (5) accidentes de

trabajo presentados en

el año 2020, no se

efectúo el reporte a la

entidad promotora de

salud (EPS) dentro de los

dos (2) días siguientes al 

1. El procedimiento TH-

PR-9 de Reporte e

Investigación de

incidentes, accidentes

de trabajo o

enfermedades laborales

no tenía incluido el

envio de comunicado 

1. Se actualizo el

procedimiento de

Reporte e Investigación

de incidentes,

accidentes de trabajo o

enfermedades laborales

y se incluyo el envio de

comunicado 

CORRECTIVA

1. Reunión de divulgación del procedimiento ajustado a los integrantes de SST de

ANLA para cumplimiento estricto del procedimiento cada vez que suceda un

accidente. 

15/12/2020 30/01/2021 Divulgación del

procedimiento de

Reporte e Investigación

de incidentes,

accidentes de trabajo o

enfermedades laborales 

Divulgaciónes

realizadas/Divulgaciones 

 programadas

porcentaje 100% eficacia Archivos digitales 

Archivos de la

dependencia 

Vigente

558 GESTIÓN DEL TALENTO

HUMANO 

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría al Subsistema

de Gestión de Seguridad

y Salud en el Trabajo -

SGSST

30/10/2020 NC REAL No se evidencia que la totalidad de los indicadores

establecidos en los programas de medicina preventiva

y del trabajo sean calculados conforme a los

establecido en cada uno de los programas, por otra

parte, existen indicadores que no cuentan con la hoja

de vida correspondiente.

GESTION HUMANA -SST Decreto 1072 DE 2015

Por medio del cual se

expide el Decreto Único

Reglamentario del

Sector Trabajo

No se evidencia que se

realice el cálculo de los

indicadores establecidos 

en algunos programas

de medicina preventiva

y del trabajo, por otra

parte, no se cuenta con

las fichas técnicas de los 

1.Los indicadores

establecidos en los

programas de medicina

preventiva y del trabajo

se estaban midiendo

pero no se encontraban

incluidos dentro de la

matriz de objetivos y 

N/A Correctiva 1. Incluir los indicadores de todos los programas de medicina preventiva y del

trabajo dentro de la matriz de objetivos y metas SST de forma especifica. 50%

2. Crear la hoja de vida de cada indicador de forma individual de acuerdo a los

parametros exigidos por la entidad en el Sistema Integrado. 50%

15/01/2021 28/02/2021 Acciones para la acción

de indicadores 2021

Actividades realizadas/

Actividades programadas

porcentaje 100% Eficacia Archivos digitales 

Archivos de la

dependencia 

Vigente

559 Gestión de Permisos y

Trámites Ambientales -

Evaluación 

Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la gestión de

las certificaciones

(Descuento en el

impuesto de renta por

inversiones en control

del medio ambiente,

exclusión del IVA por

adquisición de 

30/11/2020 NC REAL Incumplimiento en el diligenciamiento de los formatos

correspondientes a la verificación de documentos de

inicio para los trámites de evaluación de solicitudes de

certificación de beneficios tributarios de disminución

de renta y exclusión de IVA, ya que no se diligencian

completamente los ítems establecidos. 

Grupo de permisos y

trámites ambientales 

Procedimiento EP-PR-7

Evaluación de la

certificación ambiental

con el fin de obtener

beneficios tributarios en

exclusión de IVA,

descuento y/o

deducción de impuesto 

Detalle 1. Se identificó

incumplimiento en el

diligenciamiento de los

formatos

correspondientes para

la etapa de Verificación

de Documentos de

Inicio – VDI para los 

Falta de socialización y

del lleno de los

formatos

correspondientes para

la etapa de Verificación

de Documentos de

Inicio – VDI para los

trámites de evaluación 

No hay lugar a

corrección dado que no

hay acciones inmediatas

a ejecutar relacionadas

con la no conformidad. 

Corrección 1. Revisar los formatos correspondientes para la etapa de Verificación de

Documentos de Inicio – VDI para los trámites de evaluación de las certificaciones

de beneficios tributarios para exclusión de IVA y disminución de renta

2. Socializar con el equipo técnico y jurídico los formatos correspondientes para

la etapa de Verificación de Documentos de Inicio – VDI para los trámites de

evaluación de las certificaciones de beneficios tributarios para exclusión de IVA y

disminución de renta los cuales son integrales al procedimiento.

01/02/2021 31/10/2021 Actividades cumplidas No. Actividades

ejecutadas / No.

Actividades proyectadas

Porcentaje 100 Eficacia Listas de asistencia a

socializaciones

Actas

Vigente

560 Gestión Contractual Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la Gestión

Contractual de la

entidad en las etapas

contractual y

poscontractual.

30/10/2020 NC REAL Pérdida de integridad y falta de control de información

documentada interna en las basesde datos

contractuales y poscontractuales y en las bases de

liquidaciones, del Grupo de Gestión Contractual.

Grupo de Gestión

Contractual

NTC ISO 9001:2015-

Sistemas de Gestión de

Calidad.

Se evidenció que las

bases de datos

suministradas como

soporte de información

del estado de los

contratos en proceso de

liquidación por el Grupo

de Gestión Contractual, 

Las bases de datos

Contractuales y de

liquidaciones se

relacionan en archivos

diferentes, lo que da

posibilidad a que hayan

diferencias y rezagos en

la actualización. 

No aplica De mejora Unificar la base de datos Contractual y de Liquidaciones del año 2018, 2019 y

2020

01/01/2021 01/08/2021 Bases unificadas Número de bases

unificadas propuestas/

Numero de bases

unificadas

Cantidad 3 Eficacia base de datos

Contractual y de

Liquidaciones del año

2018, 2019 y 2020

Vigente

561 Gestión Contractual Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la Gestión

Contractual de la

entidad en las etapas

contractual y

poscontractual.

30/10/2020 NC REAL Desapego a la disposición normativa frente a lo

estipulado en las políticas de operación del

Incumplimiento al Procedimiento Trámites en la etapa

contractual y poscontractual, en lo concerniente al

tiempo que tiene el Grupo de Gestión contractual para

atender las solicitudes de liquidación recibidas.

Grupo de Gestión

Contractual

PROCEDIMIENTO

TRÁMITES EN LA ETAPA

CONTRACTUAL Y

POSCONTRACTUAL-

Código GC-PR-12,

versión 4, Fecha

24/11/2017

MANUAL DE 

Se evidenció

incumplimiento en los

tiempos que el Grupo de

Gestión Contractual

estableció para atender

las solicitudes de

liquidación, que es de en

ocho (8) días hábiles 

El plazo estípulado para

realizar las liquidaciones

en el procedimiento de

Tramites en la etapa

contractual y

poscontractual, no

reflejan la realidad de la

operatividad del Grupo 

No aplica De mejora Ajustar el Procedimiemto de Trámites en la etapa contractual y poscontractual,

en sus políticas de operación, aumentando el plazo de 8 días hábiles a 20 días

hábiles

01/01/2021 01/07/2021 Procedimiento ajustado Procedimiento

ajustado/ Ajustes

propuestos

Cantidad 1 Eficacia Procedimiento ajustado Vigente

562 Gestión Contractual Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la Gestión

Contractual de la

entidad en las etapas

contractual y

poscontractual.

30/10/2020 NC REAL Falta de unificación de criterios en la información

documentada aprobada en el SIG referente a la

documentación requerida para liquidaciones

contractuales de la ANLA

Grupo de Gestión

Contractual

PROCEDIMIENTO

TRÁMITES EN LA ETAPA

CONTRACTUAL Y

POSCONTRACTUAL

Código GC-PR-12,

versión 4, fecha

24/11/2017

Se evidencia que los

documentos requisito

para la ejecución de las

liquidaciones

contractuales de la

ANLA presentan

diferencias entre lo

previsto en el Manual de 

Dificultad para

actualizar el Manual y

los procedimientos cada

vez que se exija un

nuevo documento.

No aplica Correctiva Ajustar el Procedimiento de Tramites en la etapa Contractual, según la última

versión del Manual de Contratación, Supervisión e Interventoría.

01/01/2021 30/06/2021 Procedimiento ajustado Procedimiento

ajustado/ Ajustes

propuestos

Cantidad 1 Eficacia Procedimiento de

Tramites

Vigente

563 Gestión Contractual Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la Gestión

Contractual de la

entidad en las etapas

contractual y

poscontractual.

30/10/2020 NC REAL Incumplimiento de la obligación de cerrar el

expediente, por cuanto los supervisores no están

haciendo la solicitud de cierre de los expedientes,

ocasionando que el Grupo de Gestión Contractual no

dé constancia del cierre del expediente del Proceso de

Contratación.

Grupo de Gestión

Contractual

Manual de

Contratación,

Supervisión e

Interventoría- Fecha:

20/05/2019- Versión: 1-

Código GC-M-1 Capitulo

8- Etapa Contractual

Decreto 1082 de 2015 

Se evidenció que los

siguientes contratos

carecen de constancia

del cierre del expediente 

del proceso de

contratación,

desatendiendo lo

preceptuado en el 

Debilidad en el control

de las Actas por cerrar.

Cerrar los expedientes

contractuales 700 de

2018, 196 de 2019, 254

de 2019, 277 de 2019,

379 de 2019, 740 de

2019, 910 de 2019, 964

de 2019, 1019 de 2019 y

1034 de 2019.

De mejora Realizar control de los cierres en la Base de datos Contractual, añadiendo una

columna que indique el cierre del expediente.  

01/01/2021 01/08/2021 Cambio en la base de

datos

Cambio

realizado/cambio

propuesto

Cantidad 1 Eficacia Vigente

564 Gestión Contractual Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la Gestión

Contractual de la

entidad en las etapas

contractual y

poscontractual.

30/10/2020 NC REAL Deficiencias en la integralidad y actualización de los

expedientes físicos contractuales de la ANLA,

diferencias en los tiempos para la remisión de

expedientes contractuales a archivo y falta de

lineamientos de elaboración, conservación y remisión

a archivo de los expedientes electrónicos

contractuales de la ANLA.

Grupo de Gestión

Documental

PROCEDIMIENTO:

RECEPCIÓN DE

DOCUMENTACIÓN Y

ACTUALIZACIÓN DE

EXPEDIENTES DE LA

AUTORIDAD NACIONAL

DE LICENCIAS

AMBIENTALES Código: 

En la verificación de los

expedientes

contractuales objeto de

muestra de la auditoría,

se pudo evidenciar que

no se han creado 16

expedientes

contractuales en el 

Debido a la situación de

aislamiento preventivo

obligatorio decretado

por el gobierno nacional

con el fin de prevenir la

propagación del COVID-

19 fue necesario realizar 

los procesos de 

Se unifican los tiempos

para entrega de

expediente, en todos los

procedimientos de

Gestión Contractual, en

20 días hábiles contados

a partir del envío de

memorando de 

Correctiva 1. Implementación de Gestor documental para la entidad.

2. La conformación de los expedientes mediante cargue en el Gestor Documental

de la entidad, una vez se implemente el sistema. 

3. Una vez sea implementado el Gestor documental, se procederá al cargue de

los contratos suscritos por medios digitales a raiz de la pandemia, en los años

2020 y 2021.

01/01/2021 30/06/2022 Implementación

realizada

No de actividades

realizadas/Total de

actividades planificadas

Porcentaje 100 Eficacia Implementaciones

realizadas,

Número de contratos

generados digitalmente

Contratos suscritos por

medios digitales en 2020 

Vigente

565 Gestión Jurídica Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la gestión de

la ANLA en los procesos

de

Jurisdicción Coactiva

01/02/2021 NC REAL No se da cumplimiento a lo dispuesto en el numeral

3.7 del Manual de Cobro Persuasivo y Coactivo de la

entidad, el cual establece que al vencimiento del

término de cobro persuasivo sin que el deudor se haya

presentado y pagado la obligación a su cargo, o se

encuentre en trámite la concesión de plazo para el

pago, debe procederse de inmediato a la investigación

de bienes.

Oficina Asesora Jurídica Manual de Cobro

Persuasivo y Coactivo

de la ANLA Código PC-

M-1 V. 1 fecha 25-02-

2019

Con base en el estudio

realizado, se advierte

que cinco (5) procesos

de la muestra, que

representan el 10.41%

de la investigación de

bienes, no fue inmediata 

como lo dispone el 

Falta de claridad en la

estrategia para la

investigación de bienes

con el objetivo de

optiminzar el proceso

de cobro  

Correctiva Revisar y armonizar el Manual de Cobro Persuasivo y Coactivo de la ANLA con el

Manual de Cartera de FONAM.

15/02/2021 30/06/2021 Manual actualizado Manual actualizado Número 1 Eficacia GESPRO Vigente

566 Gestión Jurídica Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la gestión de

la ANLA en los procesos

de

Jurisdicción Coactiva

01/02/2021 NC REAL No se da cumplimiento a lo dispuesto en el numeral

3.7 del Manual de Cobro Persuasivo y Coactivo de la

entidad, el cual establece que al vencimiento del

término de cobro persuasivo sin que el deudor se haya

presentado y pagado la obligación a su cargo, o se

encuentre en trámite la concesión de plazo para el

pago, debe procederse de inmediato a la investigación

de bienes.

Oficina Asesora Jurídica Manual de Cobro

Persuasivo y Coactivo

de la ANLA Código PC-

M-1 V. 1 fecha 25-02-

2019

Con base en el estudio

realizado, se advierte

que cinco (5) procesos

de la muestra, que

representan el 10.41%

de la investigación de

bienes, no fue inmediata 

como lo dispone el 

Ausencia de evidencias

de la gestión.

Correctiva Realizar la investigación de bienes respecto de los deudores que no tengan bienes 

identificados una vez cada vigencia, a través de las herramientas habilitadas para

tal fin y archivar la evidencia en cada expediente.

15/02/2021 31/12/2021 Porcentaje de deudores

con investigación de

bienes

Número de deudores

con investigación de

bienes/Número total de

deudores sin bienes

identificados.

Porcentaje 100 Eficacia Cuadro de seguimiento

Cobro Coactivo

Expedientes

Vigente

567 Gestión Jurídica Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la gestión de

la ANLA en los procesos

de

Jurisdicción Coactiva

01/02/2021 NC REAL No se evidencia la elaboración de comunicaciones

solicitando información de bienes del deudor dirigidas

a todas las entidades establecidas en el Manual de

Cobro Persuasivo y Coactivo de la ANLA, para aquellos

procesos donde se ha solicitado información.

Oficina Asesora Jurídica Manual de Cobro

Persuasivo y Coactivo

de la ANLA Código PC-

M-1 V. 1 fecha 25-02-

2019

Efectuada la revisión a

los procesos, se

identificó que solo en

ocho (8) de ellos se ha

solicitado información

sobre bienes de

deudores y en ninguno

de ellos se evidenció 

Falta de claridad en la

estrategia para la

investigación de bienes

con el objetivo de

optiminzar el proceso

de cobro  

Correctiva Revisar y armonizar el Manual de Cobro Persuasivo y Coactivo de la ANLA con el

Manual de Cartera de FONAM.

15/02/2021 30/06/2021 Manual actualizado Manual actualizado Número 1 Eficacia GESPRO Vigente

568 Gestión Jurídica Auditoria interna-

Control Interno

Auditoría a la gestión de

la ANLA en los procesos

de

Jurisdicción Coactiva

01/02/2021 NC REAL Operó la prescripción de la acción de cobro en tres (3)

procesos, los cuales se describen en el detalle de la no

conformidad.

Oficina Asesora Jurídica Manual de Cobro

Persuasivo y Coactivo

de la ANLA Código PC-

M-1 V. 1 fecha 25-02-

2019

CA-021-2013, CA-830-

2010, CA-035-2014

Falta de claridad y/o

políticas en la estrategia

para optimizar el

proceso de cobro

coactivo. 

Correctiva Revisar y armonizar el Manual de Cobro Persuasivo y Coactivo de la ANLA con el

Manual de Cartera de FONAM, formulando políticas para establecer la cartera

susceptible de depuración.

15/02/2021 30/06/2021 Manual actualizado Manual actualizado Número 1 Eficacia GESPRO Vigente

*NOTA: Para las acciones de mejora no se debe diligenciar las columnas de "CAUSA RAÍZ y CORRECCIÓN".
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